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- Per un use respensacfe del' papel', las ccpias de
Ccncctmientc de este asuste sen remitidas uta electrónica.
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Y-_`I"'l'H--Fl--I l | lnïl |_| I-ll-lïiifl-Iïjfl-¡liàutcrisacic'in__par_a la impcrtaciön de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tdxiccs e peligrcses
Gan fundamenta en les artlculcs 135 fraccicn IM, 153 fraccidn 'ttll de Ley General del Equilittric Ecclúglcc yt la Prcteccldn al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fraccidn ll, ad, 31 , 32 yt 33 del 1
Reglsmentc en Materia de Ftegistrcs, Autcrizacicnes de lmpcrtaclún tr Et-:pcrtaciqn 1.' Certificadcs de Ettpcttaciún de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales yt Sustancias tr Materiales
Tc cccP 2stracicn|Iit,)tll Jltllƒdellì la tcltrl d laS taiad Md Ac: te R Natral elåcurd Estatal |aC|al' cnsi s eligrcscs; c , tt eg men n e cr e ecre r e e ic m 'en ¬_r ecursds u es; e c que ece si lcaci gt
Cc-dificacicn de Mercancias cuya lmpertacidn 1.' expcnacicn esta sujeta a Regulacicn pcr parte de las Dependencias que integran la Ccrnisiün lntersecretarial para el Centre! del
Prccesc 1.' usc de Plaguicidas, Fertilizantes 1: Sustancias Tiãtticas y elïtcuerdc que establece la clasilicacicn yr ccdificacicrrde mercancias cuya impcnaciún y ettpcrlacitin está sujeta '
a regulaclcn pct pene de la Secretaria de Medic Plmbiente 1 Ftectìrscs Naturales 5-' demás dispcsicicnes aplicables, se expide la presente autcrisacicn de impcrtaciün a favcr de la
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ' _

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia;
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse. asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo estableci_do en los articulos 1d 9' 12rde la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153 fracción vil vi
VIII de la Lev General de Equilibrio Eco1ó`gi_co v la Protección al Ambiente. _

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
a la__rProcuradurla Federal de Protección al Ambiente {FROFEPA) yr a las autoridades competentes, así corno llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

IV. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo, -
en cuvo caso únicamente sera para el Cruce Fenoviario, en virtud de que mediante oficio DAN-ÚDSSS de fecha 15 de junio de 2018 emitido =
por la--Subsecretaria para América del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo IV “Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las?
instalaciones v las operaciones d_el Puerto yr el Rio Bravo, .__

¬.
'¬.111

|
|

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso CCFEPRIS número 1933U0121Cü13S
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C.c_e.p Ing. Sergio Sanchez ivlartínez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.
Carlos Miguel Valdovinos Chavez, Subprocurador de inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob_mx.
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Cperación Cub_emamontal.
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